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Señor: 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de la alertas N° 34, 35 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000019-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME N° 000019-2022/UTJUN-MFM 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta a las alertas N° 34, 35 - 2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 

 

 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000342-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Jefe De Unidad Territorial Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 17:23:44 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN 

 
Fecha Elaboración: Huancayo, 25 de abril de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. ANTECEDENTES. 

1.1 Con fecha 04/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 036-2022-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 035-2022-CTVC/JUN que proviene de la 
vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 
30001 -10 MAXIMO GAMARRA ROJAS nivel primerio del distrito de Canchayllo de la 
provincia de Jauja  con fecha 05/04/2022. 

 
II. BASE NORMATIVA. 

2.1 Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE de fecha 06/09/2021. 
 

2.2 Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 

 
2.3 Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación 

Escolar de las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 

 
2.4 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 

denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

INFORME SOBRE LA ALERTA N° 35 SUSCITADA EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 30001-10 MAXIMO GAMARRA ROJAS DEL DISTRITO 
CANCHAYLLO DE LA PROVICIA DE JAUJA.. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 16.05.2022 14:50:22 -05:00

INFORME N°   D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ECL

Huancayo, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CAMARGO
LEONARDO Edersonn Pablo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 15:08:49 -05:00
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PNAEQW en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de 
educación superior. 

 
2.5 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 

Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE. 
 

III. OBJETO. 
3.1 El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron 

tomadas en relación con las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario 
de la Institución Educativa N° 30001 -10 MAXIMO GAMARRA ROJAS nivel primerio del 
distrito de Canchayllo. 
 
 

IV. ANÁLISIS. 
 
4.1 Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 
Punto crítico 1:  
NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO 
(CONTROL DEL KARDEX) 
 
Por lo mencionado en la ficha del comité de vigilancia de se puede visualizar en la imagen 1 el 
motivo fundamental de la alerta, así mismo, se procede a sustentar de acuerdo con lo 
mencionado por el CTVC 
 
Figura 1. Cita de vigilancia textual de comité de vigilancia. 
 

 
 
Con fecha 07/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado ante ello se comunicación 
telefónica con Comité de Alimentación Escolar (CEA) de la institución educativa 30001-10 
Maximo Gamarra, donde se comunica los puntos letrados y se programa una asistencia técnica 
sobre el documento Kardex y su uso en el programa de alimentación, quedando realizarse para 
el día 12/05/2022  a través de la plataforma zoom, así mismo, se invito la participación de todo 
el comité no solo en la jornada para levantar las observaciones sino también en los telesesiones 
programadas.  
 
Figura 2. En la Figura dos se muestra unas fotografías de las asistencias técnicas prestadas a la 
IE 30001-10 Máximo Gamarra Rojas de la provincia de Jauja.  
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Figura 3. Jornada asistencias técnicas prestadas a la IE 30001-10 Máximo Gamarra Rojas de la 
provincia de Jauja.  

 
De la misma forma se puede observar en la figura 3 el registro de asistencia del comité CAE de 
la IE Máximo Gamarra Rojas de la provincia de Jauja. 
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Figura 3. Registro de asistencia de la IE 30001-10 Máximo Gamarra Rojas de la provincia de 
Jauja.  
 

 
 
Por lo mencionado y la asistencia técnica realizado a IE se logra realizar el documento Kardex de 
la Institución Educativa 30001-10 Máximo Gamarra Rojas  que se puede evidenciar en la 
siguiente figura además se deja en los anexos en formato PDF. 
 
Figura 5. Documento Kardex de la IE 30001-10 Máximo Gamarra Rojas de la provincia de Jauja.  
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Punto crítico 2:  
EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 
 
Tomado conocimiento de hecho, se mencionó también al comité y efectivamente no 
distribuyeron los alimentos hasta antes de la fecha de llamada, el motivo era que aun todos los 
alumnos no terminaban de ratificar su matricula y se espero un tiempo prudente para poder 
realizar la estrega de los alimentos siento la entrega el día 18/03/2022, fecha que está dentro 
del periodo de atención de entrega, en la figura 6 se visualiza la alerta del comité de vigilancia y 
transparencia y vigilancia ciudadana  CTVC. 
 
Figura 6. Alerta del comité de vigilancia y transparencia y vigilancia ciudadana CTVC. 

 
Se puede mencionar que si se llevo a cabo la distribución de los alimentos el día 18/03/2022 
cómo se puede apreciar en la siguientes fotografías y padrones de entrega que están en los 
anexos. 
 
 
V. CONCLUSIONES. 

5.1 Se logró presta asistencia técnica al integrante del CAE para perder contar con un 
Kardex para que pueda ser manejado en la Institución educativa   30001-10 Máximo 
Gamarra Rojas.   
 

5.2 Se Realizo la distribución de los alimentos en una fecha prudente 18/03/2022 para que 
la mayoría de las mamas puedan recoger sus canastas de alimentos, considerado que 
todos los niños ratifiquen su matrícula.  

 
 

VI. RECOMENDACIONES. 
6.1 Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 

Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

EDERSON PABLO CAMARGO LEONARDO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN/ 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Huancayo, 04 abril de 2022. 

OFICIO N° 036-2022-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
LIC. SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Ocho (08) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 030-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 031-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 032-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 033-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 034-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 035-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 036-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 037-2022-CTVC/JUN. 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

 
 
 
 
 

Jr. San José 545-Ub. San Carlos- Huancayo.  
Junín Celular: 942161273; 942156617; 945075677 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / junin.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: http://www.ctvcperu.org.pe 

mailto:mesadepartes.ctvcperu@gmail.com
mailto:junin.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/
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DEPARTAMENTO: JUNIN PROVINCIA: JAUJA DISTRITO: CANCHAYLLO CENTRO POBLADO: CANCHAYLLO 

LÁCTEOS AZÚCARES

LECHE ENTERA 

EVAPORADA

QUINUA HARINA EXTRUIDDO 

DE MAIZ 

AZÚCARES

0.4 0.25 0.25 0.5

1 156.00 78.00 78.00 78.00

2 156.00 78.00 78.00 78.00

3 0.00 0.00 0.00 0.00

.

HARINAS Y HOJUELAS CEREALES

390.00

390.00

0.00

78.00

78.00

0.00

78.00

78.00

0.00

CONSERVA DE PESCADO

0.17

ARROZ

1 0.25

HOJUELA DE AVENA 

KARDEX DE ALMACEN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 30001-10 - ENTREGA N° 1 

Nº

PROTEINA DE ORIGEN ANIMAL 

INVENTARIO ALIMENTOS 

INGRESOS DE ALIMENTOS 

EGRESOS  DE ALIMENTOS 

TOTAL DE ALMACÉN 

FIRMA Y HUELLAPRESIDENTE 
FIRMA Y HUELLA DIGITAL DE INTEGRANTE 

CAE

TOTAL



 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



FOTOGRAFÍAS DE ENTREGA DE ALIMENTOS 

 

 


